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ADECUACIÓN DE COMISIONES DE CARÁCTER GENERAL DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
 
Aprobada por Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2023. 
 
Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2021 se aprobó la constitución y el 
ámbito de actuación de las Comisiones de Carácter General de la Universitat Politècnica de 
València. 
 
Comunicada la necesidad de adecuación de miembros vocales en la Comisión de Permanencia y 
Evaluación por Currículum, así como en la Comisión de Reclamaciones, el Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la Comisión Permanente, aprueba el siguiente acuerdo;   
 
 
Primero. ‐ Adecuación de la composición de la Comisión de Permanencia y Evaluación por 
Currículum de la Universitat Politècnica de València. 
 
 
 

Comisión de Permanencia y Evaluación por Currículum* 
 

 
Composición  Miembro actual Miembro propuesto 
Vocales  

El Presidente o la Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Académicos del Consejo Social, o 
persona en quien delegue 

Juan López Trigo 
Pichó 

Albertina Barber 
Castellá 

Dos Directores o Directoras de 
Departamento, en representación de su 
colectivo  

Petra Amparo López 
Giménez Ana Vallés Lluch 

Un o una representante del colectivo de 
personal docente e investigador, que cuente 
con, al menos, cinco tramos de actividad 
docente reconocidos 

Jorge Curiel Esparza Rosa Penélope 
Gutiérrez Colomer 
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Segundo. ‐ Adecuación de la composición de la Comisión de Reclamaciones  
 

 
 

Comisión de Reclamaciones* 
 

 
Composición  Miembro actual Miembro propuesto 
Vocales  

Siete catedráticos o catedráticas de 
universidad pertenecientes a 
diversos ámbitos del conocimiento 
con amplia experiencia docente e 
investigadora y con un mínimo de 
dos sexenios y dos quinquenios 

D.ª Ana María Ángeles Llopis 
Reyna (Catedrática de 
Universidad, Área de 
conocimiento de Física 
Aplicada, Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura) 

D. Gaspar Muñoz Cosme 
(Catedrático de 
Universidad, Área de 
conocimiento de 
Composición 
Arquitectónica, Escuela 
Técnica Superior de 
Arquitectura 

 
 
 
 
Tercero. ‐ Se faculta a la Secretaría General para que publique en el Butlletí Oficial de la 
Universitat Politècnica de València (BOUPV) la relación completa de miembros de la Comisión 
de Permanencia y Evaluación por Currículum de la Universitat Politècnica de València y de la 
Comisión de Reclamaciones. 
 
 
 

*Se indican únicamente las propuestas de nuevas designaciones de los y las integrantes de las 
Comisiones. La relación completa de miembros se publicará en el Butlletí Oficial de la Universitat 
Politècnica de València.  
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